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MINISTERIO
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ntim. 1139.

limo. Sr.: El número de Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza 
que han de crearse con cargo a los 
créditos consignados en el presu
puesto vigente, de una parte, y de 
otra las vacantes que ya existen y 
las que vayan produciéndose en una 
proporción en el total muy superior 
las que deben ser provistas en 
Maestro, aconsejan la urgencia en 
convocar las oportunas oposiciones, 
si bien sea con un procedimiento 
selectivo que, a más de facilitar a 
los mismos aspirantes el medio de 
demostrar su suficiencia, sirva tam
bién al Estado de garantía del tra
bajo y vocación que tiene el deber 
de exigir a cuantos ha de confiar la 
realización de un servicio y mucho 
más si ese servicio ha de ser, como 
en este caso, el de encauzar la for
jación de la infancia, no ya sólo 
en el aspecto pedagógico, sino en 
el camino de las virtudes ciuda
danas.

Bn su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien acordar:
l-* * * * 5 6 * * 9 Que se convoquen oposi

ciones a ingreso en el Magisterio 

do, de las peticiones recibidas, ex
presando con toda claridad los datos 
contenidos en las carpetas o cubier
tas de los expedientes. Dichas Sec
ciones no admitirán ninguna peti
ción y las devolverán a los intere- 

■ sados en el acto de la presentación, 
que no reunan los requisitos expre
sados, siendo inmediatamente res
ponsables de cualquiertransgresión. 
Los que se creyesen lesionados por 
esta negativa podrán acudir ante la 
Dirección general dentro de los cin
co días siguientes al en que preten
dieron la admisión, la que resolverá 
lo que proceda dentro de igual pla
zo, a partir de su recepción, y co
municándolo a los interesados por

1 conducto de la propia Sección. En 
! estas alzadas, los interesados acom

pañarán toda la documentación exi-
! gida.

5. ° Las Secciones administrati
vas remitirán a las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de la 
provincia todos los expedientes pre
sentados, acompañados de una de 
las relaciones nominales, remitien
do otra de éstas a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza y con
servando la tercera en su poder.

En las capitales donde no exista 
Normal de Maestros o Maestras, 
los interesados señalarán en sus 
instancias la Normal en que desean 
actuar, formando en este caso las 
Secciones tantas relaciones nomi
nales. y grupos como Normales dis
tintas se hayan señalado.

6. ° Recibidos los expedientes
por las Escuelas Normales, se cons
tituirá seguidamente una Comisión

1 calificadora, integrada por el Direc- 
I tor o Directora, dos Profesores, uno 
; de ellos el de Religión; un Inspec

tor o Inspectora de primera ense-

nacional de Primera enseñanza, en 
la forma^ condiciones que se esta
blecen a continuación y en número 
de 2.200 plazas para Maestros y 
800 para Maestras, los cuales ha
brán de figurar en la última catego
ría del primer escalafón con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

2. ° Serán requisitos indispensa
bles para tomar parte en estas opo
siciones:

a) Ser español y tener cumpli
dos diez y nueve años de edad an
tes de dar comienzo los ejercicios.

b) Poseer el título de Maestro o 
haber aprobado los estudios corres
pondientes antes de igual fecha.

c) No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos ni padecer 
defecto físico o enfermedad que le 
imposibilite para el ejercicio de la 
enseñanza, a menos que hubiesen 
obtenido con anterioridad y con res
pecto de aquél, la oportuna dispen
sa oficial.

3. ° Desde el día siguiente al de 
la publicación en la Gaceta de Ma
drid de esta convocatoria, los aspi
rantes tendrán de término hasta el 
dia 30 de septiembre próximo, para 
presentar sus solicitudes, con los 
documentos que se señalan a conti
nuación, en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de la 
provincia de su residencia, abonan
do en dicho acto y en concepto, de 
derechos la cantidad de 30 pesetas, 
recogiendo, el oportuno resguardo 
que acreditará en todo momento su 
condición de aspirante. A la instan
cia se acompañarán los siguientes 
documentos, debidamente sujetos o 
encuadernados y foliados por el 
mismo orden que se citan y com
prendidos, inclqso la instancia, den
tro de qna carpeta o pliego de igual 

tamaño, en la que se consignará el 
nombre y apellidos del aspirante, 
localidad de su residencia y señas 
de su domicilio:

a) Certificación de nacimiento 
debidamente legalizada y legitima
da, según corresponda.

b) Certificación académica de 
sus estudios para la obtención del 
título de Maestro, expedida por la 
respectiva Escuela Normal donde 
los hubiere cursado, con el detalle 
de los mismos. Si se trata de aspi
rantes que hubieren obtenido el tí
tulo de Maestro previa la conmuta
ción de estudios de otros Centros 
de enseñanza o por su condición 
de Bachilleres, acompañarán, ade
más, la respectiva certificación aca
démica de sus estudios en aquellos 
Centros o Institutos.

c) Otros títulos o documentos 
justificativos de los mismos.

d) Certificación médica expedi
da con fecha posterior a la de esta 
convocatoria, en la que se haga 
constar de manera clara y termi
nante que no se padece defecto fí
sico que imposibilite para la ense
ñanza, ni enfermedad contagiosa 
alguna y, muy especialmente, la de 
tuberculosis.

e) Certificado de no tener ante
cedentes penales.

f) Hoja de servicios para quie
nes a la fecha de esta convocatoria 
pertenezcan al Magisterio nacional, 
bien como propietarios incluidos en 
el segundo escalafón o los hubiesen 
prestado en Escuelas nacionales, ya 
como propietarios o como interinos.

4.°  Las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, dentro 
de los cinco días siguientes al tér
mino de la convocatoria, habrán for- 
iXia lQ. refació,p no,miiia'v por triplica
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ñanza y un Director o Directora de 
Escuela graduada de la capital, de
signados todos ellos por la Direc
ción general, los cuales, con vista 
de las certificaciones académicas 
correspondientes, concederán una 
puntuación previa a los aspirantes 
equivalente a dos puntos por cada 
sobresaliente, uno por cada apro
bado y restando dos por cada sus
penso o tres cuando fuese más de 
uno en una misma asignatura. Los 
que para obtener el Título hubiesen 
realizado ejercicios de reválida, al
canzando la nota de sobresaliente, 
aumentarán la puntuación en cinco 
puntos. Cada Título universitario 
dará derecho a 10 puntos, y el de 
Maestro Normal obtenido por los 
Estudios reglamentarios en da Es
cuela Superior del Magisterio, 15. 
Ultimada la puntuación, se hará pú
blica para conocimiento de los inte
resados, convocándoles al propio 
tiempo para que al octavo dia com
parezcan a efectuar el siguiente 
ejercicio.

7. ” En las Escuelas Normales 
donde el Profesor de Religión sea 
el mismo en la de Maestras que en 
a de Maestros, sustituirá en una 
de ellas a éste un Párroco de la 
localidad, a ser posible Maestro, 
designado por el respectivo Dioce
sano.

8. ° Por las mismas Comisiones 
calificadoras se someterá a los opo
sitores al siguiente ejercicio escrito, 
dividido en dos partes y cada una 
de las cuales se verificará en días 
sucesivos y por término no inferior 
a cuatro horas: primera, desarrolló 
de un tema de Religión e Historia 
Sagrada; segunda, ídem id. de Cien
cias fisicoquímicas y naturales. Es
tíos temas serán sacados a la suerte 
entre diez o más, redactados por el 
Tribunal en ia misma sesión.

9. ° Los opositores se abstendrán
de consignar en los ejercicios escri
tos dato o nota alguna por la que 
pueda deducirse su personalidad, 
limitándose a fecharlos al final, pe
ro sin estampar su firma ni rúbrica. ; 
Los pliegos los encerrarán ios pro
pios opositores en un sobre que se 
les facilitará, y en otro menor y en 
una cuartilla anotarán la fecha, su 
nombre y apellidos claramente y 
por debajo su firma y rúbrica. Am
bos sobres tos encerrarán en un ter
cero, que será en J# forma en que 
fio entreguen al Presidente de la Co
misión. >

Efectuando el recuenfcp para com
probar si es coincidente coa gj de 
opositores actuantes^ dicho Presi

dente los irá numerando sin guardar 
orden alguno en la elección. AI pro
ceder las Comisiones a su apertura 
para la calificación cuidarán de con
signar igual número en los dos so
bres contenidos, si bien cuidando 
también de abrir sólo el que conten
ga el ejercicio y procediendo en 
la forma que se indica en el aparta
do siguiente con los que contengan 
las señas y nombres de los opo
sitores.

10. Los anteriores ejercicios se
rán calificados por las Comisiones 
en cada una de sus partes por pun
tos de cero a diez. Verificada esta 
calificación, procederán en sesión 
pública a la apertura de los sobres 
que contienen los nombres de los 
opositores.

11. En la Escuela graduada ane
ja a la Normal o en cualquiera otra 
de la localidad, cada opositor, en un 
plazo de tiempo, que no excederá 
de media hora, leerá a los niños de 
un grupo o sección un párrafo o 
trozo señalado por el Tribunal, que 
no excederá de 20 lineas, explican
do a los alumnos el contenido de 
dicha lectura y aprovechando cuan
tos motivos de enseñanza encuen
tre o deduzca de dicha lectura. Este 
ejercicio se calificará de cero a vein
te. Las Maestras harán, además, un 
ejercicio de labores, para calificar 
el cual, el Profesor de Religión será 
sustituido por la Profesora de La
bores de la Normal, siendo califica
do este ejercicio también de cero a 
veinte. Tanto en este ejercicio co
mo en cada una de las partes del 
ejercicio escrito, las calificaciones 
de los Vocales no deben diferen
ciarse en más de tres puntos, y si 
esto ocurriera, repetirán la puntua
ción hasta armonizarla, y caso de 
sostenerla, los Jueces que estuvie
sen disconformes deberán razonar 
por escrito al pie del ejercicio y en 
el acta respectiva el porqué de su 
apreciación.

12. Las Comisiones acomoda
rán la actuación de su cometido en 
el ejercicio oral variando a diario de 
grupo o sección dentro de cada Es
cuela, y después variando de Es
cuela, y procurarán la mayor cele
ridad posible para la pronta termi
nación del ejercicio por todos los 
opositores, pudiendo la Dirección 
general, cuando el número dé és
tos lo aconseje, formar a este efec
to dos o más Comisiones, cuyos 
componentes igualmente determi
nará, sin más limitación que figure 
en la misma un Profesor de la Nor
mal, un Inspector de Primera ense

ñanza y un Maestro, a ser posible, 
Director de Escuela graduada, y’ 
que el total de Vocales sea cinco.

13. Cuando la suma de califica
ciones de todos los ejercicios de un 
opositor sea inferior a cien puntos, 
si se trata de Maestros, y 150 si se 
refiere a Maestras, el opositor será 
eliminado.

14. Ultimada la calificación de 
todos los aspirantes en cada pro
vincia, las Comisiones calificadoras 
lo pondrán inmediatamente en co
nocimiento de la Dirección general 
de Primera enseñanza, remitiendo 
certificación detallada de los que 
hubieren resultado admitidos y eli
minados, haciendo constar, además, 
las puntuaciones de los ejercicios y 
las correspondientes a sus certifica
ciones académicas y títulos.

15. Conocidos y clasificados es
tos datos por la Dirección general 
y dentro de los diez dias siguientes 
a la terminación en todas las pro
vincias de las anteriores calificacio
nes, se señalarán las fechas en las 
que los aspirantes que fueron ad
mitidos han de practicar en las mis
mas Escuelas Normales los ejerci
cios siguientes, procediéndose de 
la forma que se establece. En las 
fechas señaladas por la Dirección 
general y a la hora que también ésta 
determine, se encontrarán consti
tuidas las mismas Comisiones ante 
quienes realizaron el primer ejerci
cio escrito y presentes ante ellas los 
aspirantes admitidos, siendo decla
rados eliminados sin ulterior dere
cho los que no lo realizasen.

16. Con la anticipación necesa
ria, pero dentro del mismo día se
ñalado en el apartado anterior, se 
hallará constituida una Comisión 
Central, integrada por el Director 
general de Primera enseñanza, co
mo Presidente; un Profesor y una 
Profesora de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, un 
Inspector de Primera enseñanza, el 
Presidente de la Asociación Nacio
nal del Magisterio, un Maestro y 
una Maestra de Madrid y los Presi
dentes de las Comisiones calificado
ras de las Normales de esta Corte. 
Esta Comisión qcordará el tema que 
ha de ser objeto del ejercicio corres
pondiente a dicho día, comunicán
dolo seguidamente por telegrama 
urgente al Presidente de cada Co
misión Normal, excepto los de Ma
drid, que serán ellos mismos porta
dores del tema acordado, proce
diéndose por los opositores a reali
zar dicho ejercicio.

17. Estos ejercicios, todos ellos 

escritos, serán tres, y los temas se 
referirán: Primero, Lengua y Lite- 
ratura españolas. Segundo, Qeo. 
grafía e Historia. Tercero, Matemá
ticas.

En todos los ejercicios, tanto en 
éstos como en las partes del seña
lado en el apartado 8.°, habrá de 
tenerse muy en cuenta para la cali
ficación, además del desarrollo del 
tema o asunto, la corrección, el es
tilo y la caligrafía, a cuyo efecto el 
opositor usará ios caracteres de le
tra que juzgue conveniente, debien
do por otra parte consignar los me
dios y procedimientos para enseñar 
a los niños ese tema o asunto, y en 
la medida que lo permita la índole 
del tema, expresará la aplicación 
que en él pudiera tener el dibujo 
como elemento educativo y de ex
presión y las orientaciones que pu
diera darse al tema para deducir de 
él algún elemento para la buena for
mación patriótica de los alumnos. 
El tiempo para cada ejercicio se 
consignará en el mismo.

18. En cada uno de estos ejer
cicios se procederá del modo si
guiente:

Las Comisiones normales, al re
cibir el tema a realizar lo dictarán 
a los opositores, los que necesaria
mente habrán de desarrollarlo en el 
papel que al efecto haya facilitado a 
dichas Comisiones la Dirección ge
neral y sin añadir a él otro distinti
vo que el sello de la Escuela Nor
mal, que se estampará a la cabeza 
del pliego. Los opositores se abs
tendrán de consignar dato o nota al
guna que haga conocer o deducir 
su personalidad, limitándose a fe
charlos al final. Terminado el ejer
cicio lo encerrarán en un sobreque 
igualmente facilitará a las Comisio
nes la Dirección general y en una 
cuartilla y en sobre menor encerra
rán su nombre y apellidos, su firma 
y rúbrica y fecha del ejercicio. Am
bos sobres se entregarán por los 
opositores al Presidente de la Co
misión, el que sin que el opositor 
pueda conocerlo, irá numerándolos 
con la misma cifra en ambos, por ej 
orden que estime oportuno.

19. Terminados todos los ejerr 
ciclos y en paquetes separados por 
cada ejercicio, las Comisiones remi
tirán a la Dirección general los so
bres que contienen los escritos, for
mando un paquete también de los 
pequeños por ejercicio, y que debi
damente lacrados se conservarán en 
la Dirección de la Escuela Normal.

20. La Dirección general desig
nará las Comisiones Centrales cali-
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ficadoras de estos trabajos, en igual 
número al de los diversos temas, 
unas P^a Maestras y otras para 
Maestros. Estas Comisiones esta
rán integradas por elementos del 
Magisterio y personas de reconoci
da competencia profesional y peda
gógica en la materia del ejercicio y 
su composición se hará pública una 
vez terminada la calificación. Estas 
Comisiones se atendrán para sus 
calificaciones a las mismas normas 
y preceptos consignados para las 
Comisiones normales en los apar
tados 10 y H , siendo los puntos 
precisos para determinar la aproba
ción cuando menos la mitad del má
ximo en total de los tres ejercicios.

21. Terminada su misión, cada 
Comisión central calificadora hará 
entrega a la Dirección general de 
ios ejercicios examinados, cuidan
do de unir a ellos el sobre que los 
contuviese, acompañando relación 
detallada y ordenada de mayor a 
menor puntuación, consignando el 
número del sobre, la Normal de que 
procede y la puntuación recaída, sin 
perjuicio de haber dejado consigna
do al final de cada escrito y firma
da por cada juez la puntuación par
cial y total asignada. Para evitar 
confusiones y conseguir la mayor 
exactitud al proceder a la apertura 
de los sobres, cuidarán de consig
nar en cada uno de los pliegos jun
to al sello de la Normal de que pro
ceden y en tinta roja, el mismo nú
mero que estuviese consignado en 
dicho sobre.

22. Recibidas todas las califica
ciones délos ejercicios, la Dirección 
genera! determinará que por las 
Comisiones normales se proceda a 
U apertura de los sobres que con
tienen los nombres y apellidos de 
los opositores, lo que se hará en 
sesión pública, levantándose acta y 
remitiéndose a dicha Dirección ge
neral relación detallada por ejercicio 
del número que corresponda a cada 
opositor.

23. En vista de este resultado, 
por la Dirección general se proce
derá a la formación de la lista defi
nitiva de puntuación de cada opo
sitor, agrupando la que le corres
pondió por su hoja académica y por 
todos los ejercicios, clasificándolos 
por orden de mayor a menor. Los 
que hubieren pertenecido anterior
mente al Magisterio en propiedad, 
S|empre que no hubiesen sido sepa
rados de la enseñanza por expe
diente gubernativo, o los que al 
Practicar los ejercicios pertenecie
sen al segundo Escalafón, figurarán

en la lista a la cabeza, cualquiera 
que sea su puntuación, por orden 
de sus servicios; pero siempre que 
excedan del límite que señala como 
mínimo el apartado 20.

En igualdad de puntuación, los 
demás opositores se clasificarán por 
los mayores servicios interinos, por 
la mejor puntuación académica o 
mayor edad de ser coincidentes en 
las anteriores.

24. Totalizados los datos y for
malizadas las listas ú ricas de pun
tuación, se publicarán en la Gaceta 
de Madrid; entendiéndose que si 
los declarados aptos exceden del 
número de plazas convocadas de 
cada sexo, solamente adquieren de
recho por la convocatoria los que 
cubran dicho número, si bien la Ad
ministración se reserva el de aco
plar y utilizar a los excedentes; pero 
sin que ello represente reconoci
miento alguno ni les autorice a for
mular petición de ninguna clase ni 
a ningún efecto.

25. Los expedientes personales 
de los opositores, así como toda la 
documentación relativa a los ejerci
cios escritos y calificación dada por 
las Comisiones normales y las actas 
de todas las sesiones que se hayan 
celebrado por las mismas, según lo 
establecido en esta convocatoria, 
y como consecuencia de la misma 
se conservarán en las Escuelas 
Normales, a disposición de la Di
rección general, que en todo mo
mento podrá reclamar su conjunto 
o parte de aquélla. Dicha Dirección 
podrá en todo caso acordar la revi
sión de los ejercicios escritos veri
ficados ante las Comisiones norma
les por las Centrales, y como con
secuencia de esta revisión modificar 
las puntuaciones.

26. Los que por tener servicios 
en propiedad al término de la con
vocatoria figuren en la cabeza de la 
respectiva lista, disfrutarán el suel
do de 3.000 pesetas desde el dia 
siguiente al de la aprobación de 
dicha lista, y continuarán al frente 
de las mismas Escuelas que vinie
ren desempeñando, gozando desde 
ese momento de todos los derechos 
inherentes al ingreso ?n, el primer 
Escalafón.

27. Los que como consecuencia
de la oposición hayan de obtener 
destino entre las Escuelas vacantes 
correspondientes a este turno de 
provisión, según el vigente Estatu
to, serán destinados para las que

; soliciten, previo anuncio de las va- 
' cantes que existan, y guardando las 

preferencias del número de la lista. 

debiendo cada opositor aspirar a 
tantas como sean las anunciadas en 
relación con su número. Si las va
cantes anunciadas no alcanzasen al 
número de plazas convocadas, se 
seguirá igual procedimiento para los 
restantes hasta su total colocación.

28. Los opositores que e-‘indo 
su número comprendido en el de 
vacantes anunciadas no hiciesen 
elección de ellas en la forma y pla
zos que en los respectivos anuncios 
se fije, se entenderá que renuncian 
a cuantos derechos puedan corres
ponderles por esta convocatoria.

29. Los que resulten nombrados 
vendrán obligados a tomar posesión 
de sus Escuelas dentro de los pla
zos reglamentarios, percibiendo des
de esa fecha posesoria el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, si bien no 
gozarán de ninguna otra clase de 
derechos que el Estatuto concede a 
los Maestros del primer escalafón, 
excepto los de casa-habitación y 
gratificaciones legales, ni se les 
considerará como incluidos en tal 
escalafón hasta no haber cumplido 
dos años de servicios efectivos en 
la misma Escuela y haber sido de
clarados confirmados con arreglo a 
las normas que se establecen en los 
apartados siguientes:

30. Para tomar posesión del des
tino serán condiciones indispensa
bles tener veintiún años de edad 
cumplidos y haber abonado los de
rechos del Título correspondiente.

31. Los Inspectores de Primera 
enseñanza vendrán obligados a vi
sitar forzosamente las Escuelas des-- 
empeñadas por los Maestros oposi
tores, cuando menos una vez en e! 
Último mes de cumplirse el año de 
sus servicios y otra del segundo. 
\ más de consignar en los libros 
de visita cuantas observaciones juz
guen convenientes, harán constar 
de manera terminante el juicio que 
les merezca la labor del Maestro, y 
en seis o más trabajos realizados 
por lo.s alumnos, que tomará al azar 
de entre los que se conserven en, 
la Escuela como lesultado. de. la la
bor diaria, estamparán su firma, fe
chándoles y remitiéndoles al Direc
tor de la Escuela Normal de la pro
vincia, consignando, claramente el 
nombre del Maestro y Escuela que 
desempeña, y acompañando ade
más copia certificada del informe 
consignado en el libro de visita.

32. El Director d$ ta. Escuela 
Normal, el Profesor de Pedagogía, 
M Regente y el Inspector Jefe d,e 
Primera enseñanza, en vista de 
aquel informe y trabajos y- de cuan

tos antecedentes crean oportunos 
reclamar de las Autoridades locales, 
declararán capacitado o no al Maes
tro, librando certificación al mismo 
de dicha declaración. Si ésta fuese 
favorable los dos años consecutivos, 
el Maestro solicitará su inclusión en 
el escalafón con todos los derechos 
correspondientes al mismo acredi
tándose los servicios prestados para 
todos los efectos de su carrera des
de el mismo dia que se posesionó 
por primera vez de su destino.

33. Los Maestros que no obtu
viesen la favorable capacitación en 
dos años consecutivos cesarán in
mediatamente a tal declaración, per
diendo todos los derechos nacidos 
de la convocatoria y considerando 
los servicios prestados en concepto 
de interino, sin que puedan obtener 
nuevo nombramiento en propiedad 
como consecuencia de los mismos. 
A este efecto el Director de la Nor
mal lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección genera!, que acordará 
el respectivo cese.

34. Los Maestros que en los 
dos años sólo hayan alcanzado una 
capacitación favorable continuarán 
el tercero sujetos a igual prueba, la 
que en definitiva determinará su in
mediato cese o su inclusión en el 
escalafón.

35. La colocación en el escala
fón de los opositores confirmados 
será siempre atendiendo a su núme
ro en la lista única de puntuación, 
excepto para aquellos que precisen 
tres años para obtener la favorable 
capacitación, que pasarán a ser los 
últimos, y dentro de ellos conser
vando su número relativo.

36. El importe de los derechos 
satisfechos por los opositores a que 
se refiere el apartado tercero será 
remitido por las Secciones adminis
trativas. a ¡a Dirección general con
juntamente con las relaciones nomi
nales de los expedientes presenta
dos, y su distribución se acomodará 
a, las siguientes normas: el 40 por 
100 se distribuirá entre las Comi
siones normales calificadoras, pro
porcionalmente al número de ac
tuantes ante cada una de ellas; el 
40 por 100 entre las Comisiones ca
lificadoras centrales, también pro
porcionalmente al número de ejer
cicios que hayan de juzgar; el 10 
por jOO entre las Secciones admi-

1 mstrativas, asimismo proporcional
mente al número de expedientes 
presentados, y el 10 por 100 en laa 
adquisición del material preciso, 
dada la índole de los ejercicios y 

. normas contenidas, en esta conven-
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catoria, y en las remuneraciones 
de los trabajos extraordinarios que 
haya de realizar la Sección a quien 
compete el servicio.

37. Por la Dirección general de 
Primera enseñanza se adoptarán las 
medidas necesarias y las resolucio
nes que estime adecuadas para el 
exacto y mejor cumplimiento de lo 
establecido en esta disposición, asi 
como para disponer las pruebas e 
informaciones que juzgue precisas 
para la capacitación o para el cese 
a que se refieren los artículos 32, 
33 y 34 de esta convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 20 de julio de 1928.= 
Callejo.=Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta 23 julio 1928.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi autoridad procedan 
a la busca y detención del menor 
Román Santamaría Alonso, de 13 
años, pequeño, pelo negro, ojos ne
gros, moreno, viste solo pantalón 
de pana rayada oscura y camisa de 
color y calza sandalias.

Caso de ser habido será puesto a 
disposición de su madre Clementina 
Santamaría, vecina de Salas de los 
Infantes, que lo reclama.

Burgos 26 de julio de 1928.
EL GOBERNADOR,

.losé Cuesta Fernández.

Desaparecido del domicilio pater
no en Pinilla Trasmonte, Salvador 
Arribas de la Peña, de 21 años de 
edad, viste pantalón, chaleco y cha
queta de pana rayada clara, abar
cas de auto con piugos, en la mano 
derecha tiene cuatro dedos, una ci
catriz en el labio superior, y va in 
documentado.

En su consecuencia, encargo a to
dos los Sres. Alcaldes y agentes de 
mi autoridad procedan a su busca, 
y caso de ser habido será puesto a 
disposición de su padre Pedro Arri
bas en el citado Pinilla Trasmonte.

Burgos 26 de julio de 1928. 
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
agentes de mi autoridad procedan 
a la busca y detención de Constan
tino Madruga de los Mozos, de 16 
años, ojos azules, pelo castaño, vis
te traje de pana ordinaria y remenda
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do, boina azul, borceguí usado fuer
te, lleva una manta oscura y va in
documentado. Caso de ser habido 
será puesto a disposición de su pa
dre Constantino Madruga, en Revi
lla Vallejera.

Burgos 26 de julio de 1928.

EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día 1,° de agosto se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que 
a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra y Marina) y Jubilados 
de todos los Ministerios.

Dia 2.—Montepío civil, Monte
pío militar y remuneratorias.

Dia 3.—Tropa mensual.
Días 4 y 6.—Todas las nóminas 

y los que cobran por habilitado.
Los interesados o sus apoderados 

procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 26 de julio de 1928.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Vlllarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente en el mes de marzo 
de 1928.

Día 3.—Se acordó declarar vá
lida la subasta para el arriendo por 
seis años del servicio de alumbrado 
público de esta villa y hacer su ad
judicación definitiva a D. Pedro Ar- 
quiaga y a D. Francisco Churruca.

Se designó al Sr. Teniente de 
Alcalde D. Antonio Gómez Aragón 
para que, haciendo las veces de 
Regidor Síndico, dictamine en los 
expedientes de prórroga de primera 
clase que se instruyan en el reem
plazo actual.

A iniciativa de la Excma. Dipu
tación de esta provincia, se acordó 
.manifestar a ésta el deseo y satis

facción de este Ayuntamiento de 
ver nombrado hijo predilecto de la 
provincia a un paisano tan ilustre 
como el Eminentísimo e Ilustrisimo 
Sr. Cardenal Segura.

Y se acordó, en vista de encon
trarse en esta villa un representan
te de la casa Thomas, de Barcelona, 
quien hizo el tendido de la conduc
ción de las aguas a esta villa, invi
tarle a que haga uua inspección en 
las bocas de paso y riego para ver 
en el estado en que se encuentran.

Dia 10.—Se acordó hacer cons
tar en acta que el dia 4 de este mes 
había tenido lugar la clasificación y 
declaración de soldados en esta 
villa.

Nombrar a D. José Mardones y 
a D. Santiago Prado, para que co
mo padres de mozos del reempla
zo de este año y como testigos 
nombrados por parte de este Ayun
tamiento declaren en los expedien
tes que se instruyan.

Abonar al Médico titular y al ta
llador nombrados los honorarios de
vengados reconociendo y tallando 
a los mozos en el reemplazo actual.

Abonar la cuenta presentada por 
construcción de aceras.

Conceder a D. Gregorio Martí
nez la instalación de un grifo de 
agua de 10 milímetros de diámetro 
para servicio particular de su esta
blecimiento.

Quedó enterada la Comisión de 
que los sermones de la próxima 
Semana Santa serán predicados por 
un padre Jesuíta del Colegio de 
Oña.

Dia 17.—Se acordó que por el 
Sr. Secretario se proceda al cobro 
del arbitrio municipal sobre el inqui
linato, correspondiente al primer tri
mestre de este año.

Dia 24.—Se acordó satisfacer a 
los empleados de este Ayuntamien
to sus haberes y asignaciones co
rrespondientes al primer trimestre.

Hacer varios pagos de cuentas 
presentadas. .

Dia 31.—Se aprobó el pliego de 
condiciones eeonómico-administra- 
tivas que ha de servir de base para 
la subasta de la contratación de las 
obras de construcción de un grupo 
escolar en esta villa.

Asi bien se aprobaron las condi
ciones para el arriendo del terreno 
llamado la Segunda Huelga.

Se acordó hacer varios pagos.
Villarcayo 9 de julio de 1928.= 

Felipe de la Peña.
El anterior extracto se remite al 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para que sea publicado en el

Boletín Op.c.al de la misma, Conf0r 
me al articulo 136 del Estatuto mu" 
mcipal, para lo que se expide | 
presente, que visa y sella e| Sr. A* 
calde, en Villarcayo a 12;deju|jód" 
1928.=Felipe de la Peña.=V¡sto 
bueno.=El Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Puentedura.
Formuladas las cuentas munici- 

pales de este municipio corres
pondientes al ejercicio de 1927 
se hace público que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Puentedura 16 de julio de 1928, 
=EI Alcalde, Julián Rojo.

ANUNCIOS
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua Casa de Correos).
Compra y venta de valores.- 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio aí cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

Junta vecinal de Castañares de
Burgos.

En el dia de ayer fué recogida en 
el término de este pueblo una yegua 
losina, cerrada, pelo castaño, algo 
Tontina, alzada seis cuartas, herra
da de las manos y con cabezada de 
cáñamo, colores rojo y amarillo.

Se entregará a la persona que 
acredite ser su dueño, previo pa
go de los gastos originados.

De no presentarse en el plazo 
legal, a contarde la publicación del 
presente anuncio, se procederá en 
forma legal.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Castañares de Burgos 28 de julio 
de 1928.=EI Presidente de la Jun
ta, Cándido Martínez.

1'4pre.nt'' PggviMCfJ.


